
DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de una
plaza de Portero u Ordenanza.

La Ilma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sis-
tema de concurso, de una plaza de Portero u Ordenanza, vacante
en la plantilla de funcionarios de esta Excelentísima Diputación,
encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Su-
balterna y dotada con las retribuciones básicas correspondientes al
Grupo E, pagas extraordinarias, retribuciones complementarias y
demás derechos que le correspondan con arreglo a la legislación
vigente y la Corporación tenga acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad o
equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.

TERCERA.–Instancias y admisión

En las instancias solicitando tomar parte en el concurso, los aspi-
rantes deberán hacer constar sus datos personales, número del do-
cumento nacional de identidad y domicilio. Asímismo, deberán ma-
nifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias y que, en caso de ser propues-
tos para nombramiento, se comprometen a jurar o prometer cum-

plir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey y guar-
dar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del
Estado.

Se acompañará a la instancia el resguardo que justifique haber sa-
tisfecho en la Diputación Provincial de Cáceres la cantidad de
1.500 pesetas, en concepto de derechos de examen, cantidad que
únicamente será devuelta si no se es admitido a examen por falta
de los requisitos exigidos para tomar parte en el concurso.

Las instancias se dirigirán a la Ilustrísima señora Presidenta de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del si-
guiente al en que aparezca un extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma
que determina el artículo treinta y ocho de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Solamente podrán ser apreciados y valorados por el Tribunal los
méritos alegados por los solicitantes que consten en documentos
originales o en fotocopias debidamente compulsadas y que estén
unidos a la solicitud. Dichos méritos se valorarán hasta el día de
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, de acuerdo con el baremo que figura en la base sexta
de la convocatoria

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo má-
ximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará resolu-
ción declarando aprobada la lista de los aspirantes admitidos y
excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y
la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos
que, en los términos del artículo setenta y uno de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos.

CUARTA.–Tribunal calificador

El Tribunal encargado de la selección tendrá la categoría estableci-
da en el art. 33.2 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, y
estará constituido en la forma que determina el artículo 4 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, quedando formado por los
titulares que a continuación se indican y sus correspondientes su-
plentes:

Presidente: La Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue.
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Vocales:
– Un representante de la Junta de Extremadura.
– Un representante de la Junta de Personal.
– Un miembro de cada uno de los grupos políticos representados

en la Corporación.
– El Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Secretario: El Jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien
delegue.

A este Tribunal podrán asistir, en calidad de observadores, un re-
presentante de cada una de las organizadones sindicales repre-
sentativas de esta Diputación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
del mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo veintiocho de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
También deberán abstenerse los miembros del Tribunal que hu-
bieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a plazas de esta Diputación en la categoría
que se convoca, en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran estas circunstancias.

El día de la constitución del Tribunal cada uno de los miembros
del mismo declarará formalmente si se halla o no incurso en algu-
na de las circunstancias acabadas de señalar.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Asimismo se establece que el Tribunal podrá requerir la presencia
de un Técnico asesor para que informe al mismo.

QUINTA.–Desarrollo del concurso

Una vez constituido el Tribunal, se procederá a calificar cada uno
de los méritos presentados por los aspirantes, de acuerdo con el
siguiente baremo:

Titulación:

– Por estar en posesión del título de Graduado Escolar : 0,50 pun-
tos.

Valoración de servicios prestados:

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de igual cate-
goría a la que se convoca: 0,50 puntos por año completo, hasta
un máximo de 4 puntos.

– Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en

plaza igual a la que se convoca: 0,25 puntos por año completo,
hasta un máximo de 2 puntos.

– Por servicios prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres o en sus Organismos Autónomos, en plaza de distinta
categoría a la que se convoca: 0,15 puntos por año completo,
hasta un máximo de 1 punto.

– Por servicios prestados en la empresa privada en plaza igual a
la que se convoca: 0,10 puntos por año completo, hasta un má-
ximo de 1 punto. Este extremo se acreditará mediante la co-
rrespondiente certificación de cotizaciones efectuadas a la Segu-
ridad Social.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este
hecho suceda se valorarán los servicios que más beneficien a los
interesados.

Cursos:

– Por la asistencia a cursos impartidos por centros oficiales y re-
lacionados con las plazas que se proveen, hasta un máximo de
2 puntos:

a) Por cada curso hasta 40 horas: 0,10 puntos.

b) Por cada curso de más de 40 horas: 0,25 puntos.

c) Por cada curso de más de 100 horas: 0,60 puntos.

Aquellos títulos, certificados, etc., de cursos realizados por los aspi-
rantes y que no especifiquen el número de horas, serán valorados
con 0,10 puntos.

En el supuesto de producirse empates, se resolverán por este or-
den de preferencia: la mayor antigüedad en la prestación de servi-
cios en la Diputación Provincial de Cáceres, a otras Administracio-
nes Públicas y a la mayor edad del aspirante.

SEXTA.–Relación de aprobados, presentación de documentos y nom-
bramiento

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el Tablón de Anuncios de la Corporación relación del aspirante que
hubiera obtenido mayor puntuación.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el
concurso un número mayor de aspirantes al de la plaza convocada,
y elevará la propuesta a la Presidencia de la Corporación, que
efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Personal,
dentro del plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente
al de la publicación de la propuesta a que se refiere el párrafo
anterior, los documentos justificativos de los requisitos que, para
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tomar parte en el concurso se exigen en la base segunda de la
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia en
que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de
justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
do del Ministerio u Organismo de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.

Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera superado será
nombrado funcionario de carrera, y dicho nombramiento se publi-
cará en el Boletín Oficial del Estado.

SEPTIMA.–Toma de posesión

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de 30 días hábiles siguientes al de la notificación de su nombra-
miento.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en alguna de las Dependencias o Centros de la
Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres.

OCTAVA.–Incidencias

La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal, po-
drá ser impugnada por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos no
previstos en estas bases.

Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplica-
ción: La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-
glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local; el Decreto 73/1986, de 16 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado; y demás normas concordantes
de general aplicación.

Cáceres, 24 de noviembre de 1997.–EL SECRETARIO.

ANUNCIO de 1 de diciembre de 1997,
sobre convocatoria para la provisión de dos
plazas de Psicólogos.

La Ilma. Sra. Presidenta, con fecha 12 de noviembre de 1997, ha
resuelto se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre, de 2 plazas de Psicólogos vacan-
tes en la plantilla de personal laboral fijo de esta Excelentísima
Diputación encuadradas en el grupo A y dotadas con las retribu-
ciones asignadas a estos puestos de trabajo en el Convenio Colecti-
vo aprobado por la Corporación para su personal laboral.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes

Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario:

a) Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los esta-
dos miembros de la Comunidad Económica Europea, de acuerdo
con la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Psicología.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de su actividad.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas por senten-
cia firme.
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